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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de enero de 2019. Al Despacho el
presente proceso informando a la señora Juez que se encuentra petición pendiente
por resolver. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETHMORiÁLVAREZ
Secreta~,á

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Previo resolver acerca del escrito de transacción se requiere a los
apoderados de las partes a fin de que manifiesten si así es como se dispone la
partición y adjudicación de los bienes sociales. Para tal fin se otorga el término de
cinco (5) días.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA CA
Juez

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Da CIRCUno DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
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